
Quito, 26 de abril del 2013 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente instrumento, autorizo al señor EFRAIN MELECIO ACOSTA 

ROMERO, portador de la cédula de ciudadanía número 110196320-3, para que a mi 

nombre y representación, presente toda la documentación necesaria respecto de la 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS de la compañía a la cual represento, denominada QUITO 

INOR FLOWERS COMPANIA LIMITADA; SOLICITUD DE ACCESO; y, DECLARACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD. 

Dejo constancia de mi voluntad de que la presente autorización surtirá efectos para 

todo tipo de actos, actuaciones, tramitaciones y gestiones, vinculadas con la facultad 

detallada anteriormente, aunque no estuvieren expresamente enunciados, de tal 

forma que no pueda alegarse falta o insuficiencia de facultades. 

ATENTAMENTE . 
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GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA QUITO INORFLOWERS



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

Ante mí, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del 

Cantón Quito, comparece: la señora INES LEOPOLDINA ORTIZ 

VILLAGOMEZ, con cédula de ciudadanía número 1706324843, en su calidad 

de Gerente General y representante legal de la compañía QUITO INOR 

FLOWERS CIA. LTDA. La compareciente es de nacionalidad, ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Quito; y, bajo juramento declara que la firma 

constante en el documento que antecede, AUTORIZACIÓN AL SEÑOR 

EFRAIN MELECIO ACOSTA ROMERO, es suya la misma que usa en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica. La presente 

diligencia se realizó en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial. El presente reconocimiento no 

se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, esta 

Notaría, no asume responsabilidad alguna.- Quito, a de 26 de abril del año 
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